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1 
/dei. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021).  Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 

2017-00406, informándole que se encuentra pendiente por resolver respecto 
a las excepciones propuestas por la ejecutada. Sírvase proveer. 

 
(Original Firmado) 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria. 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021).   

 
1.- Mediante auto de 30 de noviembre de 2020, se corrió traslado a la parte 

ejecutante de las excepciones propuestas por la ejecutada PAOLA ANDREA 
SANDOVAL OREJUELA, pronunciándose sobre las mismas, según consta a 
folios 174 a 190. 

 
Como quiera que las partes en su oportunidad solicitaron pruebas para 
corroborar su dicho, esta Juzgadora procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., al que nos remitimos integración 
normativa del artículo 145 del C.P.T y la S.S., en el sentido de DECRETAR 

las mismas de la siguiente forma: 
 
A favor de la ejecutada y conforme el escrito de folios 129 a 140, la 

documental aportada (fls. 145 a 141), y que corresponde, en su orden, acta 
de reparto número de secuencia 22828 de 10 de julio de 2017 y copia del 

contrato de prestación de servicio suscrito entre las partes. En favor de la 
parte actora, las documentales que reposan a folios 184 a 190 del expediente 
digital y que corresponden a los pagos realizados por pasiva, la interrupción 

de la prescripción dentro del proceso ejecutivo y la aceptación de la deuda 
realizada por la pasiva. 
 

2.- En cumplimiento de la norma aludida en precedencia, el Juzgado 
dispone CITAR a las partes para el martes veintiséis (26) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve de la mañana (9:00AM), 
para llevar a cabo la diligencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., 
aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T y la S.S. y resolver las 

excepciones propuestas por la pasiva.  
 

Notifíquese y cúmplase.  
 
          (Original firmado)  

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 27 de agosto de 2021. 
 
Por ESTADO N° 089 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

(Original firmado)  
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 


